
RESOLUCIÓN DE  2024  DE  LA  DIRECCIÓN  GERENCIA  DE  LOS   DISTRITOS  SANITARIOS  DE
ATENCIÓN  PRIMARIA  CÓRDOBA  Y  GUADALQUIVIR,   POR  LA  QUE  SE  DA  POR  FINALIZADO  EL
CONCURSO  DE  ACOPLAMIENTO  INTERNO  PARA  LA  CATEGORÍA  DE  MÉDICO  DE  FAMILIA  Y
ENFERMERO  DE  LAS  ZONAS  BÁSICAS  DE  SALUD  DE  FUENTE  PALMERA,  PALMA  DEL  RÍO  Y
POSADAS  DEL DISTRITO SANITARIO GUADALQUIVIR. 

Mediante  Resolución  de   31  de  Octubre  de  2023  de  esta  Dirección Gerencia,   se  ha convocado
concurso de acoplamiento interno  de las categorías de  Médico/a de Familia y Enfermero/a de las
ZBS de Fuente Palmera, Palma del Río y Posadas, del Distrito Guadalquivir.  

Dicha Resolución fue publicada con fecha 31 de octubre de 2023 en el tablón de anuncios y en la
página  web  del  Distrito  Sanitario  de  Córdoba,   estableciendo  en  el  punto  3.2  de  las  bases
reguladoras de la convocatoria el plazo de presentación de solicitudes,  quince días hábiles a partir
del día hábil siguiente a la publicación de la resolución, habiendo finalizado el plazo de solicitudes el
día 22/11/2023.

Finalizado dicho plazo, y no habiéndose presentado ninguna solicitud a dichas convocatorias, esta
Dirección Gerencia, en virtud de las competencias que tiene delegadas,

 RESUELVE:

PRIMERO:   Dar por finalizadas provisionalmente las convocatorias de acoplamiento interno de  
las ZBS de Fuente Palmera, Palma del Río y Posadas,  del Distrito Guadalquivir,  al  no haberse
presentado ninguna solicitud a las mismas.

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en la página web de los Distritos Córdoba y Guadalquivir
y en los tablones de anuncios de la Unidad de Atención al Profesional del Distrito Sanitario Córdoba
y Guadalquivir y de sus Unidades de Gestión Clínica.

Contra la presente Resolución Provisional se podrán formular alegaciones, que no tendrán carácter
de recurso, en el plazo de 10 días naturales a partir del día siguiente al de la publicación.

Córdoba, a fecha de firma digital
LA DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL P.D. (Resol. 28-12-92-BOJA 9-1-93)
EL DIRECTOR GERENTE DE LOS  DISTRITOS CÓRDOBA Y GUADALQUIVIR.
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DISTRITO SANITARIO CÓRDOBA Y GUADALQUIVIR 
C/ Isla Lanzarote s/n   14011  Córdoba 

Teléfono 957354300 

DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA 
CÓRDOBA Y GUADALQUIVIR. 

 
 
 

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente resolución se publica en el día 
de la fecha en los tablones de Anuncios y página Web del Distrito Sanitario 
Córdoba y Guadalquivir. 

 
 
 
 
 

Córdoba, a 17 de enero de 2024. 
Directora de Gestión Económica y Desarrollo Profesional. 

 
 
 

Fdo. María Ángeles García Juliá. 
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